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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
jertarse en los BOLKTRIES OFICIALES se bau de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DS JUSCÜICIO*. —-En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua-
.les anticipados; fjora de ella ( 4 rs. el m's ; 36 ol trimestre; 72 el semestre, v 

1 4 4 por un a ñ o . — So admiten sascricíon>:s en SUlrid en las oficio:», del BOLETÍN', 
Carrera de Sin Gerónimo, núrb. 5 0 , bajo.—Fuera de 0 í t a capital, directamente 
por medio do carta ;<l Editor, con inclusión del importe del tiempo d*¡ abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartas. 

ADVERrfiNClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte I B I 
que wean á instancia J e parte no pobre, se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interén particular pagarán su 
inserción. 

PRÍMKRA SEÜCIGN. 

PARTE OFICIAL. 

PRKSIhKíSCLV DEL C O N S E J O DB MU 
NISTHOS. 

S. M. la Reina nuestra seftora (que 
Oh» guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corto sin novedad en sn 
importante salud. 

MAYORDOM1A M A Y O R D E S . M. 

En el día de ayer (25 de junio; á las 
tres de la tarde, tuvo lugar en el Real Pa
lacio la solemne y religiosa ceremonia de 
conferir el Santo Sacramento del Bautismo 
i s , A. II. la Sentía. Señora Infanta que 
tan felizmente dio á Juz ia Reina nuestra 
Si-flora en el di a anterior. 

Según lo que previene el ceremonial, 
la galería del Real Palacio estaba alfom
brada y colgada con ricas tapicerías, y la 
Real Capilla preparada para pública, os
tentando en el centro sobre una tarima la 
pita bautismal de Santo Domingo de Guz-
man, cubierta con uu dosel bordado de 
oro: álos lados del altar mayor se hallaban 
preparados dos bufetes con cubiertas de 
tisú de oro y sobre ellos y sus gradillas, 
bandejas, floreros y toballas, habiendo ade
más en el del lado de la Epístola aguama
niles, y preparado el del Evangelio par| 
el Pontifical. También se habían construi
do en la Real Capilla, y alrededor de lo* 
bancos que sirven para cuando es pública, 
i't tribunas ó estradillos alfombrados y 
colgados de sedería amarilla con franjas 
y llecos de plata, los cuales fueron ocupa* 
des por los convidados que se espresarán. 
En la Cámara de S. M. había tres mesas 
con m ají ni ticos tapetes, y sobre ellas ban
dejas de oro conteniendo las insignias del 
Bautismo. 

Reunidos anticipadamente en la espre
sada Real Cámara los Gefes de Palacio, 
Damas de S. M., Giandes de Esp. Da.cu
biertos y demás servidumbre que había 
de formar la comitiva déla Serina. S-n ¡ra 
Infanta, y preparados también esta Señora 
y S. A. R. el Sermo. Sr. lofanle D. Fran
cisco de Paula Antonio, Padrino MI repre
sentación de sus augustos hijos la Infanta 
de España Doúa Amalia y su esposo el 
Príncipe Adalberto de Baviera, salieron 
del Real cuarto dos Ugieres y uu Mayor
domo de semana para avisar álos convida» 
dos que esperaban en la Capilla la próxima 

llegada de la Regia comí ti * a. Allí se en
contraban colocados en sus respectivas 
tribunas por los Mayordomos de semana 
nombrados al efecto íos Grandes de Espafla 
no cubiertos, Comisiones del Senado y del 
Congreso, Capitanes Generales del Ejercite 
y Armada, individuos dol estinguido Coo* 
sejode Estado, losque han sido Embajado
res, Caballeros del Toisón de Oro, Cuer
po diplomático eslranjero é Introductor de 
Embajadores, Presidentes del Coas j o de 
Estado y de los Tribunales Supremo», in
dividuos del Tribunal de la Rola, Genera
les, Directores de las armas y fie Id A r 
mada, Capitán General de Castila la Nue
va, Asamblea y Comísiou de la* Ordenes 
de Cirios III, de Isabel la Católica y de 
Sao Juan de Jerusaleny Cuerpo colegiado, 
de-la Nobleza, Gobernador civil, Alcalde-
Corregidor, Comisión del Ayuntamiento y 
Gefes superior de Administración y locales 
de Palacio. 

A la hora señalada salió de las Retios 
habitaciones la comitiva, (lirijiei.dose á la 
Capilla por las mencionadas galerías, en 
las que estaban formadas en lilasabierlas 
las compañías de Guardias Alabarderos, 
ooupadas por un gentío inmenso que ha
bía acudido á presenciar tan solemne y nli • 
giosa ceremonia. 

El orden que llevaba, era el siguiente: 
dos Porteros do Cámara, dos Ugieres de 
saleta, Gentiles-hombres de Casa y Boca, 
Mayordomos de semana, y eu medio cua
tro Macero*, Grandes de España cubiertos, 
y en el centro los lleves Üe Armas. Las 
insigniís del Bautismo! que son, el salero, 
el capillo, las velas, el aguamanil, las 
toballas, et mazapán y los algodones, eran 
llevadas respectivameole por los Gentiles-
hombres de Cámara con ejercicio Duque 
de Berwik y de Alba, Marqués del Casle-
lar, Conde de Molezuraa, Marqués de So-
tomiyor, Duque de Sevillano, Conde de 
Sáslago y Marqué* de Villamegna. 

S . A. R. la Infanta recien nacida, lle
vada por su Aya l i Marquesa de Malpica, 
con una banda roja con fl eos de oro; á la 
derecha «I Sermo. Sr. Infante don Fran
cisco de Pacía, y á la izquierda el M. R. 
don Antonio María Claret, Arzobispo de 
Trajanópoüs, confesor de S. M.: inmedia-
amenle seguían el Duque de Bailen, Ma
yordomo de S. M.; Duque de Ahumada, Co 
man Jante general de Reales Guardias Ala
barderos; Ministros de la Corona; 11 Condesa 
do Sevilla la .Nueva, Dama de guardia á la 
augusta Infanta; Damas de S. M., don José 
Ramón Maikenna, segundo Gefe de Ala-
baderos; Plana Mayor y música de este 
Real cuerpo. 

Llegado el cortejo á la puerta de la 
Capilla, se colocaron los Maceresá 11 par
te ini rior de la iodicada puerta, y en los 
cuatro ángulos de la tarima donde se ha

llaba la pila bautismal, los Reyes de Ar
mas. El resto de la comitiva se fué igual
mente colocando en los correspondientes 
bancos, y S. A. R. y el Augusto Padrino 
pasaron, después de ser recibidos con las 
ceremenias de práctica por el Eminentísi
mo Cardenal Arzobispo de Toledo, Reve
rendos Obispos de Sulamauca, Oviedo, 
Paloncia y el ausiliar de este Arzobispa
do y Capellanes do honor asistentes, á 
los sitiales que tenían preparados á la de
recha del aliar mayor, á cuya inmediación 
e: hallaban dos mesas con magnílieo? 
tapetes para colocar lis insignias del Bau
tismo. 

Los Ministros da la Corona, Gefes de 
Palacio y Damas ocuparoo también sus 
respectivas banquea; y tribunas, conti
nuando al hilo (le S. A.' R. la Infanta el 
Mayordomo Mayor de S. M. 

Seguidamente comenzó la ceremonia 
de conferir el Santo Bautismo á S. A. R. 
según la rúbrica, administrando osle Sa
cramento el Emin- idísimo yespresado Car
denal Arzobispo, que puso á la Serenísima 
Señora Infanta los nombres (le María de la 
Paz, Juana, Amalia Adalberta, Francisca de 
Paula Juana Bautista, Isabel Francisca de 
Asís, Cristina Sobastiaíii, Alfonsa Grego
rio, Isabel Dominga de Silos, Pilar Be-
renfeueía Francisca Caracciotó, María del 
Olvido, Josefa Joaquina, María Ana del 
Carmen, María de la Luz, Águeda Luisa, 
María del Triunfo, María de las Miseri
cordias, Maiía de los Desamparados, Ma
ría de la Piedad', Mari i de la Almulena, 
M iría de Atocha, María del Milagro, María 
do Lorelo, María del Buen Parlo, María 
de la Paloma, María de Guadalupe, María 
de las Mercedes, M.iríi del Buen Suceso, 
María del Patrocinio, Ramona, Jesusa 
Elena, María de los Angeles, Melcnora 
Gaspara lia.tasara, Rosalía Bibiana, Te
resa Enriqueta, María del Consuelo, Ga* 
ralampia Constanza, Micaela Rafaela, to
das (as advocaciones de la Santísima 
Virgen, Aquilina Timolea, Andrea Corsi» 
no, Casimira Lucia, Isidora, Mónica, Lau» 
reana Gaspará Bono, Dominga de Guzman, 
Cándida Rosa de Yitcrbo y Rosalía, Car
lota Borromeo Modesta, Barbara, Petra y 
to'dos los Sanios Apóstoles, lués Maniaca, 
Lutgarda Paula, Juliana Basilísa, Polonia, 
Francisca Viuda Romana, María de la 
Ascensión Gregoria Nacianceoo, Prima 
Feliciana, Ci i la lsidra, Romana, María ú* 
la Cabeza, Díonisia Areópigtta, Teodora 
Solera, Lcocadit, Bernardina, Silveria 
Florentina, Margarita Líbrala, Severa 
Elisa, Bernarda Euslaquia, María de los 
Dolores, Cániida Feliciana, Francisca de 
Posadas, Irene Juana Cancio, Feliciana 
Agapiu, Benita, Feliciana de Vaiois Da
ría, Filomena Benigna, Josefa Oriol, Marta 
de Montserrat, Cuyelao», Rila de Casia, 

Jacoba, Rosa de Lima, Rita, Tomasa, An« 
onia de Pádua, Fernanda, Susana, Micae» 

la de los Santos, Santos Mártires del Japón 
y María de lodos lo, Santos. 

Concluido el Bmlismo, fué lomada 
S. A. U. por el Aya, sentándose el augus* 
t > Padrino ínterin se desnudaba «1 Prelado 
que ofició y alemas asistentes. Terminado 
lo cual se levantó la comitiva, y regresó 
á las Reales habitaciones en el mismo o r 
den con que había silido, finalizando con 
esto tan solemnísimo acto. 

S. .\L el Rey, sus escelsos Uijo^ l>* 
Serenísimos Sres. príncipe, de Asturias ó 
Infantas Dona Isabel y Dofla Pilai Beren 
guela, y S. A. el Infante don Sebas
tian, acompaflulos del )i\ir,quósde Alca
l ices , Mayordomo y Caballerizo Mayor de 
SS. VA. RR., de la Co .desa de Paredes 
de Nava y Vizcondesa viuda de la Arme
ría, Damas de servicio á las espresadas 
Infantas, de los Generales y Ayudantes de 
orden de S . M. el Rey, de los Mayordo
mos de semina de servicio y del Gentil
hombre de Cámara de S. A. el luíanle don 
Sebastian, prosenoiiron lan sagrada cere
monia desleía tribuna principal de la Roa 
Capilla. 

La Duquesa de Berwick y de Alba, 
Camarera Mayor de Palacio, y la Duquesa 
de Bailen, Dauaa de guardia, uoasislieroo 
por hallarse al lado de S. M. la Reina 
nuestra señora. 

Finalícenle, acto continuo do haber 
llegado lacomílivaá la Real Cámara, S. M. 
el Rey con lecoió á su augusta hija la In
fanta Doña María de la Paz, Juana, Ama
lia Adalberla con las insignias de la Orden 
de Damas No les de Maria Luisa, asís-
tiendo el Ministro Secretario de la misma 
don Antonio Luis de Arnao, y en presencia 
de los altos dignatarios, corporaciones y 
personas anteriormente citadas. 

• 
RKCTIFICiClON. 

Por una omisión involuntaria ha da-. 
¡ jado de incluirse en el acia del nacimiento 

y presentación de S. A. R. la Sra. Infanta 
de Espaúa, publicada en la Gaceta de 
ayer (26 de junio), como Presidente del 
Senado, el nombre del Excmo. Sr. Don Ma
nuel de la Concha, Marqués del Duero, Ca-
bilierodel Toisón d« Oro, Gran Cruz de 
Carlos III, de la militar de San Fernando y 
otras, Grande de España y Capitán General 
de ejército; y coaio Director geueral de Ar
tillería el Excmo. Sr. don José Gutiérrez 
de la Concha, Marques de li Habana, Viz
conde ue Cubi, Gran Cruz de Carlos 1U, 
de San Fernando y otras, Caballero de 
Santiago, Seoa lor y Teniente General de 
ejército. 

S. M. 11 Reina Nuestra Señora (que 



Diuá guarde) ha determinado lia*la.larÁecu 
público al santuario tle ¡Muestra Señora de 
Alocba el dia 19 del actual, á las seis de 
l i tarde, salivado de este Real Palacio por 
el Areode la Armería,.calle Mayor, Pijer
ía del Sol, Catrera de San Gerónimo \ 
paseos del Prado y Atocha á la iglesi i de 
esie nombre, y regresando por ¡os pasóos 
de Ato ha y Prado,.calle de Aleáis Puar-. 
la del Sol, calle M ivur y n¡ood • Pal i ;i •. 

. ü i i t f l 9 0 61 É9OT9t / 
lindadoZaragoaa A Barcelona en su e*ta-

d e s e a n d o S . M. la Reina (Q. D. 6 . ) 
solemnizar el fausto natalicio do su augus
ta Hija la Sernia. Sra luíanla Doüa Mafia 
de la Paz Juaua, se ha servido resolver 
que los días 18, y 19 y 20 del actual sean 
de gala con tal motivo. 

ciou de Tardieota, 
Huesca. 

i.* Este camino arrancará ¿d^ Tar-
dieoLa. v se dirigirá por Vicien á II ¡ .$ : l . 

vaya á terminar en 

se ejeaurtOsgoá irr 
glo al proyeolo* aprobada por Real, orden 
de 30 de ñnr¿o de Kst • 
podrá sin embarga nuiiiiliearse con i.>m-
baoion del Gobierno. 

4"* En el toruno de \:\ ilias, conta
dos desde el de la ¡uljulícáciou, nabina 
omplelur la empresa, sobre isilv 
que liuuiesa consigna I i v garantí.» de la 
sulasía, la suma do 510.5 i5,70 rs. 

gemiros inspeciores, en qo> • se decl»re 
que puede comenzarse la espl >l icion. 

13. Tampoco pudra la empresa cm-
J j l e a r enla eso otacion niog j A loaran! 
I ra o a g n i j ' , va s e . reci 'Mi c j 

f | B e s q ^ s de rejiafcciojay imaor 
«1 ! ! ,> h a y a .>i lo r 

VM inspectores ici^lio 
I i. iad i c m v o y 

ei número suficiente 
ciases marea ! n en ir'.i :ula 10 ' I 1 »s 

•s conducir lodis las p° -
soii iS que c n i v a . ran a lom r • S 

1 i l/i velocid id efectiva de los c i ;-
voyes de viajeros y de mercancías se Ajará 

25 de octubre último, en que consulta 
si deben estar exceptuados del pago de 
derechos á s i "miro lucerno en esas islas 
los efectos de comercio procedentes «lelos 
puertos' de la Península. Consideran lo - m a 
en estos se han por Real orden 1. . 

„ . a a . . o • • »- )ne8, 

lúe 
«abotajft 

' « a y o i i ltim 0 | J , 
de 

M * llt 

üf. 

. .l«lffl"V -rrT>!.tV«i> 

Doüa Isabel 11, por la gracia de Ojos 
y la Cotístttauiod de la Monarquía española 
Reina ile las Espartas. A Udos los que 
las preseutes üenm y entendieren, sabed: 
que las Cóites han decretado y .Nos sm> 

- ciouado m-siguiente: ta 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. pj;a otorgar ou publicasubisu, 
ateniéndose a la ley general de 5 o e junio 
de \boj, la oouoesion del ierro-can i , Ü 1 

Tardienla a Huesca, con arreglo al ¡ 
yerto, tarifa de precios máximos de ptMji] 
y trasporte y relación del uiateriil, libre 
de derechos, aprobados por ;teal ofdeiule 
50 de marzo uiliwu y ai a.i u no p.iego 

-, de condiciones particulares. 

| la Bolsa del oii próximo anterior alen 
que se VOfíÜqUJÍ el depósito. 

5 . ' La empresa deberá dar principio 
á los trabijos de este farro-carril dentro 
de los •> meses siguientes á la fecha de la 
onuceaion, y tenerlo enteramente conclui
do y dispuesto para la esplolacíoü á los 
dos artos, contados desde la misina í " i n . 

0 . a La es^auaciou se ejecutará para 
uní sola \n, iiL 'iiii las necesidades (tal 

lo «ib y i 

concesión •l. ir gara Art. 2." tísu: 
por É&Q* 

Art. 3 . ' Se auxiliará el e s t a b l e c i m i e M - , 
to 'de esle camino con una subvéncioa de 
195.62V reale9 por tilómetro en obliga
ciones 'el Estado por ferió-carriles por 
su valor nominal, iguales a las creadas 
para casos análogos pur ta ley de ti dii 
mavo de 1859. 

Árl. 4.° U subveucion será directa-
mente saii9fecba por el listado; pera la 
Diputación de la proviacia de Huesca le 
reintegrará un millón de reales y >iro el 
Ayuntamiento de su capital, abonando al 

-li J lTesoro ambas oorporaeioues 6 por l u o 
de interés y i por 100 de amorii¿aoion 
anuales hasta verificar la de la suma cd -
respondiente á cada una por el sist -ma de 

peHÜés trasversales do unas ) piras las 
diüíeo'siooes lija las en el proyecto ajiro-
bado. 

/." Se establecerán dos est»c¡o¡)e¿, 
de prim 'ra el ise en Haesca, y olía 

i!, ¡ i en Vicien. N<> po Ira la emnrc-
mas estaciones ó vaiiar la 

situación as i:i 

ínteres compuesto 
Art. 5.* LSI pago de la s l í b W u c i o 

con que se a ijudique la subasta se efec
tuara dividienJo en 5 panes iguales la 
correspondiente por kilómetro, y entre
gando ia primera al concluirse le espla-
uacioo y obras de fabrica do cada uno; la 
segunda al hallarse acopiado sobre el mis
mo el material lijo, y la tercera, después 
de abierto al servicio publico. 

Art. 6.° La subasta se anunciará a 
público por el lérmiuo de 40 dias, y la 
lieiiüciou versara sobre la reducción del 
subsidio lijado por el art. 3 .* de ésta ley. 
Solo en el caso de. renunciar Idtatm Qleá 
eslesubsidio, podrán hacerse proposiViones 
sobr̂ e la reducción del tiempo que ba de 
durar la concesión 

Por lauto. 
~ a % ó ^Mandamos áiodos los Tribanale?, Jus 

ticias, üefes, Gobernadores y demás Au 
loridades, aai ciníics como militares , 
eclesiasticis, que guarden y bagan gsiar-j 
dar, cumplir y ejecutar la presente ey en 
lodas sus parles. 

Dada en Palacio á O de julio de l S o l . 
—Yolalleiua.—El Ministro de fomento, 
Antoeio Aguilar y Correa. 

Pliego de condiciones parlicularet para 
la concesión del ferro-carril deTardien 

Mita á Huesca. 
AbralUdA , » c . i K . -¡ üiía.n^l 

1.* La empresa se obliga á ejecniar 
de su cuenta y riesgo lodas las obras ne
cesarias para el completo establecimiento 
de un fer/o-carril, que partiendo de 

iciilas sin autori¿aciou 
del Gobierno, pero este se reserva h fa 
cuitad de ub.igarla ;: situarlas donde lo 

I leng.i jior cmveuuia : ) aumeulai su nú 
ulero, si fne.se necesario. 

b . ' Kl material móvil se lija coiu 
miuimuú para toda la linea en 

Dos locomotoras. 
Üüá Cviehes de primera clase. 
Cuatro iiem de .seguuJa. 
Ocho idem de tercera. 
Dono wagones cubiertos para mer 

c a u c a s . 
Dos ideal descubiertos para idem. 
Dos ídem cuadras. 
Dos furgones. 
Cuatro liuks 
Das [fénos con casillas. 
Ti es i.Lm sin i lem. 

9.* Lis maquiíns ioeomolorasestarán 
co.ítruidas coa arreglo á los mejores 
modelos. 

íü. Los coches de viajeros estarán 
susp uJ idíS sobre muelles y teñirán 
iiísieulos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y lo> de segunda tendrán 
los asieulos reí en >s: unos y otios es.aran 
cerrados con cusíales; los de. tercera clase 
llcvarau o'.Unas. La empresa podrá em-
plea.i c "'lies que lleven en deparlamenlos 
sej a s u i : d un i a-- da Ni.ij-ro-i. 

.á ... . .r • ' jes e>p - e l 
le-, cu) a lanía d .'lermunra el tiobierno á 
p; opuesta sus a; pero eii naiguu caso es-
cedei i Ú i. un T y d< i . l i . ' . j s de esíos.car-
ru4Je de la qi i., a . irle w :l uúmero j.oía| 
de alientos uel convoy. 

11. La e u . , - . ;sa deberá establecer á 
S'.jcosli, 5 muil'Mi r conslantemenlo eo 
b .¿'o catado } ara . 4 0 d i .libierno, un 
k - . c 0 r a l o iílevjt.ioo que potra tener hasta 
cuatro hilos, sin peijuiciode los que colo
que ademas la ad.nii;i>lricio;i, s i lo cree 
Heces.«i i , i • - J • 
y de los que.iieocaiU 
'u; espeeiil. 

Pro,;o;ciouará a lemas gratuitamente, 
l u i.s tSlac¡o..e> para k>s empleados del 
r a o i » le .e.e^iaíos, el local q u j designe 

1 tiobierno. 

y 

i v k í o público, 
upiesa para el 

los articulas 1H y siguientes dü las condi
ciones geuerales de 15 do febrero de 
l-Soi, los c a n o i j : s ó dí.ma'latóenlos n — 
cesarios pira el trasponte tk\\ correo en 
un tren do i la y.ptro 1- vudla diaii 
qtíyas horas de salida y llegad 1 se lijaran 
por el Ministerio de Fament', de acuerdo 
con el de- Cobernacion, oyendo k la-em
presa. 

17. La concesión de osle ferro-curil 
se otorga por 99 artas, coa arreglo á ebtüS 
coinlieioues y á la lurif> adjunta, y coa 
sujeciou á la ley gatera! de 5 do junio de 
I8.fi), a las condiciones para su cum
plimiento le lo de febrero de 1850, y li-
nalmeute, á lodas lis (¡¡posiciones gene
rales relativas á caminos do hierro. ' ] *\\ 

18. La empresi se .sujetará á la. ad
junta tarifa de precios máximos depuaja 
y trasporte. Do" cinco .en cinco año;, coi 
arreglo a la ley general do ferro-barriles, 
podra ser reiorjUiada esta tarifa por' el 
liobieino si el camino pro luj&je ina| tltl 
l ii |ior 100 del capital iuvertido por la 
empresa. 

19. lio los Id años que precedan 1 al 
término de la eoncesimi, el Gobierno tan 
dr¿ derecfio a reten 1 los productos l¡.|ir.« 
dos del camino, y emplearlos en consor-
v ü I o >i la empresa nolleaas. ' conplcta-
mente esta obligación. 

20 SelijaTjn 15 por 100 el limito 
do los productos que deben lomarse como 
base para la indemnización a la empresa 
ei) el cuso de que creyese el .(¡obieroo 
conveniente rescindir esía concesión, con 
arreglo al art. 51 del pliego de condicio
nes generales de t i de febrero de I8|ié 1 

21. La empresa nombrará uam qe 
sus iodividuos para rcubir las comunica
ciones que le dirijan el Gobierno y sus 
delegados, el cual d-berá rci.íir en 
Madrid. 

Si se fallase poi U e...presi á esta 
disposición, ó su representante se billas; 
ausente, será valida loda notificación 
íiechi a la empresi con tal que se deposi
te en la Secretaría del tiobierno di; 
provincia. 

ti. Serín de caigo do !aemnre>i 
concesionaria los sueidos de los emplea
dos que nombre el C »%rao para ejercer 
la inspección ta.ultaliva ó teco 01 y la ad-
miiiblrativ.a y mjsrcauld de e¿ta linea, asi 
como los gastos d¿ reconocí mi julos y de-* 
más qu; béaú fiecesaripi pata regulariza! 
su servicio. 

>o s»lo qu-.d ira. la empresa o li
gada al eu.upi..u;ejí; de U> presjrip.iones 
jf clausulas pre;ide¡iLe.s, sino al de ia le) 
de ferri;-jai riles de o de junto da l>ói>, 
iuslru ciou \ coniipiones aprobadas p ir 
Real ¡decreto lo 13 ifc tlebrero de iaóú y 
oemus diíp js'icioaud licia las ó qua se dic-
tcú.cnaÓ sucesivo e n o-uacier general 
sobre caminos de hierro. 

Maiiit 9'iié j lito i ' ; s . j¿.—Vega de 

1 

S. M. ha l nid ) á (lien declarar que s a 

le! rp.is.111 :no lo el Comercio qu ó 

se baga entre ios puertos de ta Peniosula 
y el territorio confiado al mando de V. S , 
go an lo por tanto de lodos los derechos qus 
por el dicho couceplo le correspondan. 

De Real orden lo digo á V. S . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Madrid 3 de mayo de 186á.—O'DOIN 
nell. - S r - tioberaaíbr de Fernando Póo y 
sus dependepcb8

 r 

12. No p.drá ponerse en espljiacibn 
ti lodo'ó parte del ferro-oarril- SÍQ irtVe 

"preceda u u i / a ion d*>l Gobierno en vista 
del acta de reconocimiento de las obras y 
•material del oamioo, redactada p o r los ln-

V Dfí SÍNÍSTERlü Dfi U üU .itUV 
L 1- I U A M A K 

Vllrama-.-Heules órdenes. 

Se ha recibUo ia carta d© V. fecha 

Exctíin. Sr : Instruido espediente á 
consecuencia de la comunicación en que 

leí trt->pr'¡xi :io písalo Bi-debíaq* líisfa-
cersc por lis C i jas Ueáleso por las de fon
dos de IVop'.o* y A.rhilr. las canlidi.K's 
& que se retiereú los articulos_22 y 25 del 
lleal decietu dr50"rJy]tlTlolle 1S60, por 
el que fué creado el Gobierno de Miuda-
nao; y eoleradadelo lola Reina(Q. D. G.), 
asi como también de los diferentes infor
mes evacuados ¿obre 01 particular por las 
oficinas de 111 i mi 11 de esas Islas y por 
el Gobernador de la citada isla de .Miada-
nao, s ; hi serví lo S. M disponer llame 
la atención de V. E. sobre el couceplo 
equivocado de que al p recor parten las 
mencionadas oficinas y Gobernador do la 
citad 1 isla considerando los lO.OüO ps. f i . 
a que se reü««reel art. 22 del Real de
creto referido como uaaconsignacioaaWual, 
s u m í I» asi que es una reserva constitui
da coa fondos dol Estado y con objeto da 
atender á cuilquiera necesidad urgente ó 
j,npr..viqt*|Lpp g > > p r r t : t : ' n ^ Bu este con
cepto, deberá queo âr siempre en Caja para 
evitar qiiíoqfiíeíffi^AQlOt'iíWds^tíallo sin re
cursos u l ve2 en oircu asi anclas en que le 
sean mas uecesarios. 

Al mismo liempí se ha servido S. M. 
declarar qu<í los 5000 ps. ís ; asigua los en 
el arl. 2o del 'mismo» Real decreto deben 
ser cargo .1 las Gajas' Héüles, eniuo tam^ 
bien que uo debo deducirse de los térmi
nos enqueesliconcebido (pie haya de em
plearse auualnionic dicíia cantidad au id 
compra de regalos para las tribu* no redu-
tlas. sino únicameulo la que sea necesaria, 
debiendo justiücarso lo que de ella se in
vierta; quemo podrá nunca esceder le los 
oÓOO pesos f íertes serta! idos. 

De Real ordeu to digo i V. K. para su 
ciiiocimieulo y tfeaios cousiguient.;s Dios 
guarde a V. li. miidios artos. Madri l 20 
de mayo da 1802.— O'Douuéli.— Sr. Go
bernador Gaptian geueral da Filipinas. 

1(.vt>06l2*ft0 0 1 LA PHOV4K0U 
OH HADRIÜ. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Ignorándose la habí ación que ocupa 
en esta có.le 1). MañnOl An'^nii A'grdrrfe' 
I r dispuoslb'Sft-iflo-por medio-d.; esto pe-
riódio oficial, para que en el ícrmiiY'aiSo 
cuarenta dias se pr^ente en este Gobier
no ¡1 contestar a un pliego de reparos 
puesto por e! riibuaal de Gucnlas de! 
Iteiii" a la de los ¿ttU'íRilés recibidos por 
aSiobligocloriiW del ejor-it-» esfe i :*runa-

rio de Ultramar desde 1819 á 1S2! , ren-
iid.:i por el miímo'', en lu íntelijgenfcia qiie 
de no venlicafl.) en el pLizo qu* se le se-
üala, le parará el perjuicio que haya 
lujar.^» n¿ 'i wlcm/. nl«• «i • ; i 

"Ma.l.i i 3 de julio de I . % 2 . - 1 
que de S si». 
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. 1 

• ciado t-).'± 

— 3 ~ -
rego-

Los señores testamentarios dehseúor 
don José María-ürbína v Labasli.il bao 
puesto á oi¡ disposición la caniidíd de' 

t«T!i i : i siguiente: 

Hospital genera 
'Hoíspirio. 

R>. vn. 

1000 
1000 
i 000 
800 
800 
600 
60Q 

ÓOO 

, r •Q'Hftsa.de'Matcrni la-.l 
ltó>pital San Juan (le Dios. . 
Asilo de San Bernardino. . . . 
Colegio de Desamparados. . • 
llem de Santa Cruz 
Cnsa de Misericordia de Santa 
-Isabel 

Colegio de Huérfanas de San José 
(en Pinto) 

Casa de huérfanas y sirvientas. . 
ídem de S a n Vicente Paúl. . . 
Junta «le Cárceles p i r a vestir-pre

sos pobres.. 
Casa;de iu Carilud.. . . • . . 
Sociedad para la educación po

pular .;, 30¡0 
A<ociatro i de la Sagra !a familia 

30O 500 3Ü0 
300 
300 

mes de acostar, á las doce de su mkfiana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de segündojórden 
de Burgos á Logroño, por Beloradoi San
to Domingo y Nájera, en,,,1a parte'com
prendida eh la provrhéia de Burgosjcuyo 
presupuesto total asciende á 4.405.738 rs. 
69 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1H de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el .Ministerio de Fo
mento, y ert'Búrgos ante el Gobérna lor 
do 4tf•provincia,'hallándose en ambos puií 
tos de maniliesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la Cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanüa 
para tomar partb en esta subasta, seta (íe 
220.230 rs. ert dinero ó acciona de eami-
uos,ó bien en efectos'de1 l.¡ i),:-,; !apúblicaal 
tipo que los está ur.^.a ! í p ir la» respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo luviuí'en a! de su o ,tiz i ion eu-la 
Bote! I ! d«> anterior al lijad > para la su-
basta; UelNéiiíln^cómpáf 

En el casóle QU^MU^Ó 1 1 'MíflHfcjf 
preposiciones ••iguales* se' eélebr 11 ;á, úuü-a- | 
mente entre sus autores,- urta segunda li- I 
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo lâ  prime
ra mejora por lo menos de 2000 roles , 
quedando las demás á voluntad de los li
diadores, siempre que UJ baj-m delOO. 

Madrid 7 de julio de 186L\ - El Di-

« U * U CIVJI . . — UéeiUO T B R ¿ M ) , - L K O . N . 

rector general de Obra* públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición» 

I). N. N., vecino de 
enterado del auuncio publicado con fecha 
7 de julio último, y de las condiciones' 
y requisitos que se óxijen para la adju
dicación eu pública subasta de las obras7 

de los trozos i.", 6.° y 7.° d: la carretera 
de'Sv'govia á Arevalo, su compromete á 
tomar a su cargo la construcción de- las 
tát&m'as, C-MI astricta sujeción á loseápie-
s uios requisitos y condiciones, por la eau-
lidm de 

(Aipu la proposición que se luga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
Upo lija i'», pero advirtieudo que sferá des
echada toda propuesta en que no seles-
prese determina la,nenie la cantidad, <-s-

. . . _ „ ^ . • n n u i n a 
(Asilo de niños huérfanos) . . ' .^¡aOb 

cal H e r m a n d a d de 'Nuestra S.;-Keal 
ñora de la Ksperaníra'. 

Escuelas dominicales. . . . . 
Asilo de Nuestra Señora de la 

Asunción 
Sección 'esjpéctái de "Santa In

fancia 
Com-iui I td vio hermanas de Nues

tra S'ñota de la Esperanza. . 
Siervas de María 
Renl'erchícorradíá'de Nu st'ra Se-

ñora de la Caridad. 

S0D 
200 

m 
m 
200' 

Total.. 
200' 

. liTood 

Lo que lie dispuesto se inserte én 
este periódico olicial, á fin de que los 
respectivos Administradores ó personas!á 
curo cargo se hallan I09 espresados Esta
blecimientos, S) p escolen • dubiddmen e 
autorizados on la .Depositaría de esto (¿< -
bierno de provincia A porcibír las* canl -
dides que U-g han correspon Hilo. 

.Maíirid 17 de julio de i >H2.—Duque 
de Sesto. 

.-.WiWa•ttlltfidieim • w i u T V ' i r w ^ i y o m o •* canuaaa, , es -
el documento qmVat-rediie haber t-eafi/.ado , ; [ l u e " l o l n t > P * 1 ! '1 yompro.úote. 
el depósito (Uimiodo qu-5 previene la re- e l P » " ^ 1 " ^ 'jCcuc.on de las obljas). 
ferida Instrucción. l'echa y na chd proponento.j 

ILII el ca>o de t¡uo ro-adtuson dos 6 máĴ  
pr ip liciones iguales , se e.elebrará, unica-
menée^entrb Atis autores, una segunda'li
citación abierta eu IÜ6 terminote prescritos 
por la citad,. Instrucción-, siendo la primera 
mejora por lo menos de oOOO rs . , que
dando las demás á voluntad de los lieiía-
slor«iá, siempre que no bajen de 4000 rs. 

Madrid i de juli.i de IStJá.— K] Üi-
rec.Lur general do )dbnls<^>óblic;\Sv TeimárS. 
de Ibarrola. 

.V "lelo de- proporción. 

I) N. N., vecino de 
enterado dej anuncij publicado epu lecha 
i d^jtilltV úliim » , y de las con l ic iones 

'yl'-rcquiMtos (jue seexlgéii para lá adjy 

En virtud de lo dispuestopot Real o r 
den de 18 de eneró último, esta Dirección 
general ha señalado el dia i6 det próximo 
mes de a{.osto^ á las doce de su mañana, 
i.ara la adpidieacion en pública subasta do 
las obrasue los trozos 11 y iv2 ile la caire-
lera de VitlaJ'va á Luarca, en la provincia 
do Lugo, cuvo presupuesto ascieude á 
$31.814 rs. 41 cents. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción deMde mar
zo de 18,52, en esta corle auto Ui-Direcci^n" 

~ » . b w . . p a n j« U U J M - ^ • . - u u u a u u r ae la pro-
dicacion eu pública subasta de las obras v i n c i q ^ hallándose en ambos puntus de 
de la carretera de segundo ort^H\¿j ̂ u r " m'iuiliesto, ¡ i r a conocimiento def público, 
gop ájL6^roIo,/}J6f BelOTaHo, -Santo Do- e | pi-¿supue<íto¿ condiciones v planos cot— 
, m n 8 ° ^¿Í4? r ^ ^EA a ^ a r l e comprendida respoiid.ic^tflLj- TOO U . * \ - \ 
en la provin ; ¡ d e Burgos, se compromete L, a s proposiciones se presentarán eii 
á tomar a *u cargo ia construcción -de las pliegos cerradob, .arreglándose exaaamente 
mismas, con estríela-sujeción á los espíe- a l lu|junto'modelo'; y la cantidad que ha de 
sados requisitos y co;in-iones, por ¡a c o í - consignarse previamente cor Udad de-. 

.., QUIMA SIXICIQx. 

©uit eoj It* e l nyiaJnp ^ w J p i 
Ab.MINISTftACtiN PRINCIPAL. DE PBOPIBOADES T 

•DKaECBOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA Di 
MADRID. 

consignarse previamente e-orno «aran 

2 ¡ * S ^ « K » y fttta$á& l i f o í f - c " J l " « ' « « acciones ,io c ,ni 

Upo íindu! ñero **vtrt\t\nt¿i . I u u s » 0 bien en electos déla Deuda nfitiv 
I tipo oue 1«* «C»A I , U Ü . 1 ' -

tipo lijado: pero adviniendo qué ¿efaTes. 
echada toda propuesta en quó no se'e&i. 
prese detenum • J 

crita e\V 
el proponente 

allego deconikeioa*^je d"l»> r'exir pir* U con-
Arata. que sé lih de eeiebrar al «Jsi 10 d¿ agos
to próxiüio • ;i León. 

1 E l contralbia & favor de quien se 
adjudique la subasta, depositará sin pago 
los lipos que baya'presentado eu el alma
cén del tercio, los cuales se sellarán por 
el gcíe y el interesado para confrontar las 
prendas que entregue. 

2 . ' Uua comisión de señores Oefes ú 
Oücialesdel tercio, examinará y/tttejará 
con los tipos toilna Ina prendas én el acto 
¿eeirtregj, desechando las que no sean 
iguales en uecbuxa ó calidaw o ¡ 1 

5 / El contratista tendrá obligación 
do poner á los mismos precios en las ca
pitales du las provincias que guirueee el 
tercio, tojas las prendas que'ise le recla-
mec, \ a sea para los de nueva entrada, ya 
para los veteranos que deseen servirso íle 
la contrata, siendo de.-C'je'ota del referido 
vmuralista la conducoion y empaque, 

i .* El correaje será de buen ante. 
5." El pago de las premias se veriü-

cará en proporción al deslíenlo que se 
haga a los individuos, que es la tercera 
parle de su haber, sin que en ningún ca
so puedan reclamar mayor cantWatÜ' 

Ü.* Si los contralistas no ofreciesen 
bastantes garaulías a la Junta ríe SLilures 
üefes, depositarán en Caja ó en preodas 
4000 rs. 

7 L o s contados! qae so verifiquen el 
di» de la subasla^fia:tendrán valor hasta 
t}ue r^caig;v la aprebaeion del Kxcrao. se
ñor Director ^euéral del cuerpo. 

IA'OII 9 d-. julio i 8 o ¿ . — P . A . D. C. 
primer Ueíc—El segundo, Escolastfcu oe 
Domingo y Audicolami. •' 

i 1 

PROVíDENCUS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de *!ea'á da He
nares. 

Ln y.rtud d, : ,o d.spue.io por fteal orden 

general ha ^ V t í a d o e í d a i.J del proxñéó! 

endose las hibitaciones qa-í ocu
pan en esta corte los individuos queá con-

; licuación se eopresan, se servirán, pre
sentarse en esta Adminislracioa principal/ 

.-«ita*nHail^zaMayor-, i iúras.J y U. ps> 
legundo, desde las diez ue 9ti mañana! 
hasta las' tres de la tarde, en lodos los dia9', 
no feriados con el objeto de enlerar.es;, - • ~ * ^ ^ o > i a a 
no l e n a u o s , w u ^ j Areva o , cuvo presupuesto i s de reales 
de asuntos que les interesa, pues de no v e | | r m . 2 . 0 s L v . i 7 2 , r ,ó céms. 
verificarlo podrá causarles perjuicio. 

Madrid t i de julio de 18«2.-- 'Wmás 
,'Mojados. 

, . < U o n .i c tua pliego el 
que acredite haber realizado el 

depósito del modo .pie previene la reterida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente e n t r e srs autores, una segunda lici-

I tación abierta eu lo.- térihiiios prescritos 
s de a^ost'o" "a"las" doce de su mañana P<>r la .inda Instrucgion, siendo la primera 

" n ía ZpLL» eu.púbUca subasta d e l mejora, por lo menos de 101 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Sres. í). Laureano López. 
Francisco Navarro. 
José María H1112. 
Ángel Kugeiiio Gómez. 
J> se Drena. 
Cayetano Ruiz. 
José Mejorada. 
Juan Francisco Sánchez. 

Modelo de proposición. 

La subasta se Celebrara en los. térmi
nos prevenidos por láTnsirucciou de 48 de 
marzo de 1852, eu esta corte ante la Di' 
recciou general de Obras púb'icas, situa
da en el local* que oCopí el Ministerio de , ——» -o ? enr 
Fomento, y en Segovia ante el s ñor I terado del anuncio publicado con fecha 3 
Gobernador de la provincia, hallándose en te julio último, \ de las coudiciooes y re-
ambos puntos de maniliesto, pura conoció I uuisitn* t m -
mieuLu del público, el presupuesto, 

D. N. N., vecino de 

TmiECCtÓN GENSBAL DE OBRAR. PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 de enero último, esta Dirección 
general ha señalado el dia if5 del próximo 

v . v n - i i n o u e s y re
quisitos que se exigen para ia adjudicación 
en pública subasta' de las obras de los 
t ozos t i y 12 déla carretera de Villalva 
á Luarca,- se compromete á tomar á su 
cargo la construcción-de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que su haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa \ llauameiite el 
tipo lijado, pero adviniendo que se.rá des
echada ii.da prepuesta eu <|ue no se espre-
se deuírmiuadamente la cantidad, escrita 

_l de sU tótliacío'n en en letra, por la que se compromete el pio
la liJolsa el dia .amerrar al lijado para la ponente á la ejecución de las obras.) 
subasta; debiendo acampanarse u cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito det iUbÜo1'qim:-prévie'-
ne la referida Instrucción. 

. t /. « u p u i ^ j i o , Condi
cionen' y ¡planos correspondientes. 

Las proposici'-nes se presentaran en 
pliegue cerrados, nrregMndose exactamente 
at idjunto modelo; y !a cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parto en esta -subasta, sera de 

| 10 i.000 rs. vn; eu dinero ó acciones de Ca-!' \ ^l1' í'rit'VN. minos, ó bien on deciostiela Deuda nú 
frY-jT) y 1 . ^ V u l I b l i . a a | upo que les está asignado por las 

respectivas disposición s vigentes, y en'l -s 
que no lo tuvieren a 1 

Feclia y tirma del proponeate. 

Licenciado dnn Justo Díaz Ghllo, Juez de 
primera instancia de esta eittiád de 
Alcalá du. Henares y su partí Jo, deque 
el infrascrito Escribano da fe, ele. 

Por el presente hago saber: que en 
este mi ju/gado so signe ca-.sa j*h averi
guación dequiénseaun hombre,, cuyo 
cadiver se halló el dia 23 de abril último 
próximo a! puente de Viveros env"el rio 
Jaíama, de la jurisdicción del Real sitio 
rfe San Fernando, aho¿álo al parecer, y 
arrastrado por las aguas, el cual recono
cido, resultó ser de iO a \ \ fiúos, eslalu-
raregulir,'color blando, frente despejada 
y ancha, con gratules entra-las, peio negro 
y largo con bástanles <anas, ojos pardos, 
con una benuga pequeüá en el párpalo 
superiordel izquierdo, en su ángulo es-
temo, nariz larga, boca regular, barba 
cerrada, en nn :bnen esla.b de carne*, 
temperamento sanguíneo, sin uingúoa ci
catriz ni señal particular,, sin que'se le 
notase en su habito estertor herí la oiogu-
na/raas que UUT pequen t degolladura en 
el borde tfe la nariz y oirá eu el hooibro 
derecho, hachas sin duda ambas con aigun 
canto cortante al ser arrastrado por las 
aguas. 

cesullando que las ropas-halladas feo* 
ron una camisa de'coWr á rayas eucar-
nadas y blancas, pantalón de pafio negro 
añadido, calzoncillo de retor'nuevo, y en 
su cintura se ven algunas iiiirijles. Un 
chaleco de terciopelo de cuadros blau-
cos,-mbrados y vefdes, un cacho (!e peine 
ne.ro, olrodo Irapo color encarnado, una 
venda'blanca, un rosario, pendiente del 
mismo una cruz y dos medallas, viénJo-
se en una de ellas la efigie de Santa .Ma
ría de Guadalupe: y habiéudose solicitado 
por el l'romotor fistíal de este Juzgado se 
bagan nolorias estas circunstancias, he 
acordado anunciarlo, á tin de que lai 
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personas que puedan declarar sobre la 
identidad de dicho cadáver se presenten á 
hacerlo en este Juzgado debida y legal
mente. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
julio de 1 8 6 2 . — Justo Díaz Gallo.—Por 
mandado de S . S , Mariano Martin. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Uóivarsidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Pedro de Ularria y Adalid, Magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia de esta capital y su distrito de la 
universidad, refrendada por el Escribano 
de número de la misma, Doctor D. Ma
riano García Sancha, se cita, llama y 
emplaza á cumtos se crean tener algún 
derecho en consideración á las responsa
bilidades que se pasan á espresar y apa
rece afectan á la casa sita én esta corte 
y sus calles de Jacometrezo y de Uila, 
números 64 por la primera y I por la 
segunda, de la manzana «574, para que en 
el término de 60 dias, que empozarán á 
contarse desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, deduzcan en legal forma las a c 
ciones de que se crean asistidos; apercibi
dos de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

nía á ejercitar el de que se crean asis
tidos. 

Madrid 14 de julio de 1 8 6 2 . — Casti
l lo .— 242. 

Juzgado de primera instancia del distrito del Bar
quillo. 

En virtud de providencia del seúor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Magis 
trado de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del infrascrito Koriba
ño, se cita, llama y emplaza por nna vez 
y término de 9 dias, contados des<!e la 
publicación de este anuncio eu la Gacela, 
á don Pedro Delgado, empresario del tea
tro del Príncipe, cuyo domicilióse ignora, 
para que dentro del dicho termino se pre
sente en el referido Juzgado, plazuela de 
Santa Cruz, y citada Escrioania, oalle Ma
yor, ntüm. 106, de done á tres de la larde, 
todos los días no feriados, á ceníes.ar la 
demanda contra el mismo interpuesta por 
don Andrés María Be.'adiez, sobre indem
nización de perjuicios por falta de cum
plimiento eu la representación de la co
media titulada Flores y Frutos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de julio de 1862.—V.' B.° 
—El Escribano, Isidro Hernández.—245. 

PARTE Ni) OFICIAL 

ANUNCIOS, 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 
Se requiere por tercera vez, con arre

glo al art. 21 de la ley de Sociedades mi
neras, para que llagan efectivo el p'«go de 
los divideudos que adeudan, al señor Te
sorero de la Sjciedad, don Vicente Baran
da, que vive calle de Hortaleza, núm 4, 
cuarto tienda, los señores que a continua
ción se espresan: 

Doña María Soledad Arteaga, por la ac
ción núm. 7, divideudos 102, 10o, 104 ) 
103, 320 reales. 

Ü J I I Arturo Vera Arieaga, por la acción 
número 22, divideudos 102,103,104 y 405, 
320 reales. 

Don José López Ortega, por las accio
nes 191, media de la 20 v media 188, divi
dendos 103, 404 y 405, 480 reales. 

Don Manuel Lope¿, por las acciones 
números 61, 63, 71 ,72 , 103 y 404, divi
dendo núm, 403, 480 reales. 

Madrid 47 de julio de 4862 .— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
M. Djmiuguez.—231. 

A M E R I C A DE A L D E 1 H E . 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva ha requerido por pri
mera vez á don Manuel Kevollo, como po
seedor que apa.ece de la acción núm. I I . 
al pago en término de quince dias, de 60 
reutes vellón que adeuda por dividendos 
pasivos girados con la debida autorización. 
Y cumpliendo lo prescrito en el art. 21 de 
la ley de 6 de julio de 1839, ta escritilra 
social y su Reglamento aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador, so publica este 
primer requerimiento en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Madrid J6 de julio de 4862.—El Con
tador Secretaio, José María Roda.—249. 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á lo que previene él 
artículo 21 de la ley vigente de Sociedades 
mineras y el 32 del Reglamento social, la 
Junta directiva de la u>sma ha acordado 
citar y emplazar por primera vez á los so
cios deudores, invitándoles al pag) de di
videndos por las cautidades que á conti
nuación se espresan: 

Don Emilio Salazar, por las acciones 
números 212, 217, 234, 2 í l , 287 y 293, 
720 reales. 

Don Francisco Giménez, por la acción 
número 267, 120 rea.es. 

Don Pedro José Villasante, por la ac
ción núm. 307,120 reales. 

Cuyos indivi íuos se presentarán en el 
término de quince días en la calle de To 
ledo, núm. O, cuarto tienda, ante el señor 
Tesorero interino don Braulio Martínez, á 
satisfacer dichos descubiertos y gastus de 
anuncios, recogiendo ¿us respectivos reci
bos, pues de no verificarlo asi íes parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madriu 47 de julio de 4862.—Por acuer
do de la Junta directiva, el Secretario, Es
teban Carrion.—247. 

.. 11 • .!, 
EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 
En virtud de lo que previene e' articu

lo id del Reglameut. de esta Sociedad, en 
conformidad con el 21 de la ley de Socie
dades mineras, la Junta directiva ha re |ue-
rido por escrito y primera vez para que en 
el término de quince dias hagan efectivo el 
pago de los dividendos que adeudan al se
ñar Tesorero don Francisco Gómez Padier 
ne, que vive eu la calle del Olivo, nú n. 14, 
comercio, y adem is el coste de este anun
cio, ¿ los señores 

D ni Manuel Cidron, por las acciones 
6? y 97, 160 rs. 

Don Francisco Coll, por la acción nú
mero 61, 40 rs. 

Don Federico Salido Baydós, por la 
acción uúm. 9, 60 ra. 

Madrid 17 de julio de 4862.—Por acuer 
do de la Junta directiva, el Presidente* 
Pedro Esteban de Barreneche. ' 

Se anuncia la subasta del carboneo de 
arranque y rameo de las dehesas de QuejU 
goso y Pantadú, término del pueblo de Ca
dalso, en esta provincia, propias del esce-
lentisimo señor Duque de Frías, y su re
mate el domingo 47 de agosto próximo, en 
la administración, en el mismo pueblo, de 
diez á doce de la mañana; y en la conta
duría de S. E., calle del Fomento, núm. 2, 
en esta corte, de doce á una, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
ambos puntos. 

Midrid 47 de julio de 4862.—El Con. 
tador de S E., Manuel María de Ulierte. 

250. 

LA VALIENTE. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad por dividendos pasivos no satisfe
chos, el socio don Patricio Joutoya, posee
dor de las acciones núms. 111 y 496, por 
la cantidad de 240 rs., se le requiere por la 
segunda vez, para que en el término de 
quince dias se presente á satisfacer su des-
Cubierto en casa del señor Tesorero don 
José García, calle de Jardines, núm. 5, 
tienda, en el supuesto que de no verificarlo 
en los plazos que marca la ley, le seguirán 
los perjuicios que señala la misma. 

Lo que se hace púb ico para los electo* 
de la ley. , 

Madrid 44 de julio de 4862.—El Vice
presidente, Manuel de Castro^Brañas. 

Sa arriendan eu subasta estrajudtcial 
por término de diez años, que dará princi
pio y se contará desde el mes de agosto 
próximo, varias tierras situadas en los tér
minos de Brúñete, Sacedon, Sevilla la Núe* 
va y Q lijorn , cuyos sitios, cabidas y lin
deros constan del pliego de condiciones 
con lasquesehace dicho arriendo, el cual 
se halla de manitlesto en la Escribanía de 
número de don Nicolás de Ortiz, calle Ma
yor , núm. 87, todos los dias no feriados, 
desde las once déla mañana á las tres de la 
larde, para que se enteren de él los que 
quieran interesarse en dicho arriendo, es
tando señalado al efecto eí'dia 28 del cor
riente, á las doce de su mañana, en I . cita
da Escribanía, y quedará dicho arriendo en 
el que haga mejores proposiciones, que se
rán admitidas 6 desechadas por el dueño á 
las veinte y cuatro horas de la celebración 
de dicho acto. 

Madrid 16 de julio de 4862.—Nielas 
de Orliz.—245. 

Habiendo fallecido Santiago Lorente, 
vecino de Villauueva de la Cañada, partido 
de Navalcarnero, los albaceas testamenta
rios citan á todos los acreedores que tengan 
créditos contra el L-rente, <T tin de que el 
dia 6 de agosto próximo venidero se pre
senten en el referido pueblo y Escríbanla 
1111:11 raria del mismo, á las diez de la ma
ñana, á fin de que amigable y estrajudi-
cialmento se acuerde el modo mas conve-
nien e y equitativo de proceder al pago de 
las deudas que dejare: al acreedor que para 
aquel dia no haya hecho constar su crédito 
outa los téstame uta r ios, le parará el pef-
jui i» que baya lugar. 

Villauueva de la Cañada 6 de julio de 
1862.—Félix Lorente. 

i-i'i r 11 . , u. JÜA.I A W T O * I O GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera dt San Gtrom 
«to, núm. ( 0 . 

MADRID.—1861. 
oiiiizóia U » b W « p i o cPowiiM *u u w » ¥ 

Responsabilidades á que se contrae el precedente 
edicto. 

Una fianza con qoe don Fuuoisco. Pas
cual Abaure y sa e 9 p o s a gfafbaron dicha 
casa para responder de la segundad de 
los caudales de la Tesorería de Cruzada 
del arzobispado de Granada de que ge en
cargaron en el seseoio que empezó en la 
primera Dominica de Adviento del ano 
de 1727. 

Una obligación de 2250 ducados que 
don Diego de Saotoyo, dueño de la pro
pia finca, constituyo en 18 de febrero de 
1673, como fiador de don CarlosBriceflo, 

por la media annata de los títulos de Viz
conde y Marqués, con interés de 5 por 
400 anual. 

Otra que el mismo don Diego formali
zó por escritura de 17 de mayo tíe 1678, 
ante Juan Eugenio Aba, á responder de 
las cantidades que ingresaran en su poder 
en los anos de 1677 y 1678, como recep
tor del Escribano ordinal io. 

Otra imposición de 6040 rs . , fecha 
23 de mayo de 1671, á las resultas de la 
reclamación que se hizo por el Convento 
de Carmelitas de Alcalá de Henares, 
siempre que se justificase su existencia, 
enya escritura fué otorgada por dona Vi
ce uta Alfonso de Santayan. 

Otra de 6000 rs. constituida por la 
misma señora, á favor de la Arcbicofradía 
del. Sentís i reo Crist > de la Agonía, estable

cida en el Hospital de la Pasión. 
Un censo de 5.500 rs. de principal 

perteneciente á don José María Torres 
Mufloz. 

Otro do 1000 ducados de principal, 
correspondiente á ias memorias de doQa 
Ana Mazon. 

Otro de 40.103 rs. de principal, á 
favor del mayorazgo de Diego de fi yes. 

Madrid 15 de julio de 1862.—San
cha.— 248. 

Juzgado da primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el seDor Juez de primera instancia del dis 
(rito de Palacio ue esta corle, refrendada 
del Escribano de su número don Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y em
plaza a los que se crean con derecho á !<•» 
bienes que constituyen el Patronato fami
liar, fundado por don Ignacio Orliz de 
Moneada, para que al término de 30 días 
se presenten en dicho Juzgado y Escribá

is) d'iip tb ni! a .ohuItoiuaL olíWioM 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
po: la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios ie artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las ¡.u<;i •..-« en el dia de hoy. 
1509 fanegas de trigo. 
2360 arrobas de harina de id. 

11. f 57 arrobas de carbón. 
127 vacas que componen 45.107 

libras de peso. 
734 carneros que hacen 17.058 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor eo el 

dia de hoy. 
liarne de vaca, de 47 á 50 rs. arroba, 

y de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 86 á 96 rs. arrob? 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
rocino anejo, de 88 á 90 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á H 6 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 reales arroba, y á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y d̂  

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, ! ¿ 2 5 i 30 rs. vcobi, y de 1 a 

12CUÍ t03 libra. 
\rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lenlejis, de 16 á £0 . 3 . irroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 04 rs. arroba, y de 20 á 

.22 cuartos libra 
Patatas, de 5 á o 1(2 rs. arroba, y 

de 2 á 2 l|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de boy. 
Cebada nueva de 23 á 25 rs. f. 
ídem aneja, de 27 á 30 id. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Tri¿o vendido. . . . 803 fanegas. 
Que lan por vender. 528 i 1. 

Precio máximo . . . o í 1|2 
ídem mínimo . 43 
ídem medio . . 51,12 

Lo ' {ue se anuncia al público para so 
inteligencia. 

Madrid 17 de julio de 1 8 6 2 . — El 
Vlcalde-Corregidor, Duque de Seato. 

http://rea.es
file:///rroz

